
 

 

Señor 
JUEZ TERCERO CIVIL MUNIICPAL CIVIL DE ZIPAQUIRA  
 
Ref.: Radicado: 2589-94-003-003-2023-00595-00 

Proceso: EJECUTIVO 
Demandante: COOPERATIVA ZIPAQUIREÑA DE TRASNPORTADORES 
COOTRANSZIPA A.C.  
Demandado: EDUARDO CAÑON PALACIO. CC 19.116059 
DEL AGENTE RECURSO REPOSICIÓN – MANDAMIENTO PAGO 
 

MANUEL ESTEBAN MARTINEZ PLATA, abogado inscrito, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 1.007.249.291 de Bogotá y tarjeta profesional No. 391.659 del 

Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de apoderado especial 

del señor, EDUARDO CAÑON PALACIO, dentro de la oportunidad legal 

establecida en los artículos 318 y 430 del Código General del Proceso, me permito 

presentar RECURSO DE REPOSICIÓN en contra el siguiente auto: i) Auto de 5 de 

diciembre de 2023 providencia mediante la cual se ordenó librar mandamiento 

ejecutivo de pago en contra de mi representado, en los términos que a continuación 

se indican:  

 

I. OBJETO, PROCEDENCIA Y OPORTUNIDAD DEL RECURSO 

 

Con el presente recurso pretendo que el auto mandamiento de pago de fecha 

CINCO (5) de DICIEMBRE de DOS MIL VEINTITRÉS (2023) SE REVOQUE y, en 

su lugar, se deniegue dicha orden de pago por no reunir los requisitos establecidos 

en la Ley para tal efecto, por haber sido diligenciando de mala fe, faltando a la 

verdad y consignando una obligación inexistente, pretendiendo inducir en error al 

juzgado acto generado por la empresa COOTRANSZIPA AC en el líbelo de la 

presente demanda con aparente vicio de legalidad al ser el poseedor del título-valor 

pagaré. 

El artículo 430 del Código General del Proceso establece como oportunidad para 

alegar la falta de requisitos formales del título ejecutivo, el recurso de reposición en 

contra del auto que libró mandamiento ejecutivo de pago, así:  



 

 

“ARTÍCULO 430. MANDAMIENTO EJECUTIVO. (…) Los requisitos formales del 

título ejecutivo sólo podrán discutirse mediante recurso de reposición contra el 

mandamiento ejecutivo (…)” 

El artículo 422 del CGP dispone que “pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él (…)”. 
Conforme la disposición en cita, la viabilidad de la acción ejecutiva se edifica sobre 
un documento cualificado que cumple las condiciones de claridad, exigibilidad y 
expresividad y tiene la virtualidad de producir un grado de certeza tal que de 
su lectura se evidencie la confluencia de los requisitos legales mínimos para estimar 
la ejecución judicial de la obligación que se demanda.  
 
Los títulos-valores, entendidos como “los documentos necesarios para legitimar el 
ejercicio del derecho literal y autónomo que en ellos se incorpora” (Art. 619 C. de 
Comercio), no son ajenos a los requisitos impuestos por el artículo 422 del CGP y, 
de acuerdo con el artículo 620 del Estatuto Mercantil solo producen los efectos 
previstos en ellos cuando cumplan con las menciones y los requisitos establecidos 
en la Ley. 
 
A modo general, los instrumentos cambiarios deben satisfacer los requisitos 
comunes consagrados en el artículo 621 del Estatuto Mercantil, en concreto, “1) La 
mención del derecho que en el título se incorpora, y 2) La firma de quién lo crea”.  
Pero no menos exigencia estriba en el análisis del pagare el cual, debe cumplir unas 
exigencias adicionales, según el artículo 709, a saber, “1) La promesa incondicional 
de pagar una suma determinante de dinero; 2) El nombre de la persona a quien 
deba hacerse el pago; 3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 
4) La forma de vencimiento”. 
  
Teniendo en cuenta lo anteriormente señalado, previo a librar mandamiento de 
pago, se impone para el funcionario judicial el deber de verificación de la existencia 
de un documento que satisfaga plenamente los presupuestos consagrados en el 
ordenamiento jurídico para considerar el mérito ejecutivo, pues solo así se viabiliza 
el camino para el inicio y la continuación del cobro coercitivo 
 

En consecuencia, y en virtud de que la única forma de controvertir los requisitos 

formales del título ejecutivo, tal como lo dispone la norma en cita, es por la vía del 

recurso de reposición, esta impugnación es completamente procedente y, por ende, 

deberá dársele un trámite expedito. 



 

 

A su vez, el artículo 318 del citado estatuto procesal establece que cuando el auto 

sea notificado por fuera de audiencia, el recurso de reposición “deberá interponerse 

por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto. 

En ese sentido, mi poderdante, el señor EDUARDO CAÑÓN PALACIO fue 

notificado personalmente a través de correo electrónico enviado el día SIETE (7) de 

FEBRERO de DOS MIL VEINTICUATRO (2024).  Por lo anterior, de conformidad 

con el artículo 8º de la ley 2213 de 2022, se encuentra radicado dentro de la 

oportunidad procesal, esto es, dentro de los tres días siguientes a la notificación 

personal indicada. 

 

 

II. CONSIDERACIONES PREVIAS 

 

En primer lugar, resulta necesario realizar unas consideraciones previas para los 

efectos que le resulten pertinentes al despacho: 

El apoderado de la parte actora radicó demanda ejecutiva en contra de mi 

representado, la cual por asignación de reparto le correspondió al Juzgado Tercero 

Civil Municipal de Zipaquirá, bajo radicación 68001310301020210003300. 

 

FUNDAMENTOS DE LA IMPUGNACION 

 

1. RESPECTO DE LA CARTA DE INSTRUCCIONES 

Constituye una plena formalidad del título-valor pagaré que el mismo debe estar 

acompañado de una carta de instrucciones, especialmente cuando se trata de 

un pagaré en blanco, donde no se coloca el valor a pagar, ni la fecha de 

vencimiento. Se observa que el llenado del mismo no se realizó conforme a la 

voluntad del pagador, en consecuencia, Su Señoría deberá reponer el 

mandamiento de pago librado.  

Cabe resaltar que la carta de instrucciones es un documento que acompaña al 

título-valor que contenga espacios en blanco (no debe estar contenida dentro de 

este) podrá ser diligenciado por el tenedor legítimo, con el fin de que este ejerza 

el derecho que en él se incorpora; el diligenciamiento se realizará conforme a 



 

 

las instrucciones que el suscritor haya expresado, en el presente caso  su 

objetivo es SURTIR COMO GARANTIA DEL CONTRATO DE VINCULACION 

DE UN SOLO VEHICULO así lo deja ver para la materia el  Código de Comercio. 

En el mismo orden, 

El artículo 709 del Código de Comercio dispone que además de lo dispuesto 

para cada título-valor en particular, los títulos-valores deberán llenar los 

requisitos siguientes: 

1) La mención del derecho que en el título se incorpora, y 

2) La firma de quién lo crea. 

 

2. FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES DEL TITULO EJECUTIVO POR 

INEXIGIBILIDAD DE LA OBLIGACIÓN.  

En el presente acontecer litigioso la parte actora aprovecha la existencia de un 

pagaré inmerso dentro de un contrato de vinculación de un vehículo del servicio 

público de pasajeros, el cual ÚNICAMENTE debe contener la información derivada 

o correspondiente a u solo vehículo, pues como se puede observar evidenciado en 

los contratos de vinculación que reitero, son INDEPENDIENTES el uno del otro, la 

voluntad de las partes fue crear un título-valor para cada uno de los negocios 

jurídicos.  

 

3. ABUSO DEL DERECHO, MALA FE Y ACCIÓN TEMERARIA 

 

Se puede ver evidenciado sin duda que el actuar del demándate es de “Mala fe”, mi 

poderdante nunca ha hecho esa clase de negocios con el demandante, además es 

claro señalar que el pagaré que el señor EDUARDO CAÑON PALACIO, le firmó a 

la cooperativa COOTRANSZIPA A.C., con espacios en blanco no cuenta con el 

acuerdo de incluir obligaciones de DOS vehículos los cuales fueron vinculados de 

manera INDEPENDIENTE en fechas distintas, cada uno con su respectivo 

contrato y título-valor. 

La presente situación queda evidenciada en el hecho de que resulta imposible 

contablemente que por concepto de RODAMIENTOS (concepto de la obligación 

consignada en el pagaré) el vehículo de placas TSM-162 # 34 tenga una obligación 

pendiente por la suma descrita en el titulo ejecutivo.  Nótese señor juez, que un 



 

 

vehículo en los tiempos descritos en la demanda no genera por concepto de 

RODAMIENTOS tal monto de dinero. 

Esto claramente demuestra que el demandante actuó de forma fraudulenta, 

llenando los espacios en blanco, valiéndose de la posesión del pagare para obtener 

el mandamiento de pago, que mediante el presente recurso se impugna y que el 

documento no resulta ser prueba en contra de mi representado. 

La empresa, teniendo pleno conocimiento de la existencia de DOS pagarés, integró 

o fusiono los dos contratos en un solo título-valor, sin que se pueda concluir de 

manera exacta y concreta el monto de la supuesta obligación adeudada por el señor 

EDUARDO CAÑÓN PALACIO. Lo que hace del título falto de claridad en cuanto a 

la obligación y en consecuencia inexistente. 

4. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION 

Estamos frente a la “Inexistencia de la obligación” por lo siguiente:  

En primer lugar, al remitirse al pagaré que la parte demandante pretende hacer 

exigible, es necesario dirigirse al contenido del mismo para determinar que la 

Cooperativa se encuentra cobrando una suma determinada por concepto de 

RODAMIENTO, ahora bien, esta suma de dinero no se encuentra sujeta a la 

realidad puesto a que el RODAMIENTO solo es una de las diferentes sumas de 

dinero que deben ser canceladas por parte del señor EDUARDO CAÑÓN 

PALACIO, es decir, la parte demandante está cobrando una suma de dinero 

contenida en una obligación inexistente, puesto que está incluyendo TODOS LOS 

CONCEPTOS que se encuentran en el Consolidado aportado por la empresa. 

Por otro lado, el demandante pretende el pago de una suma que no tiene SOPORTE 

CONTABLE VERÍDICO alguno puesto que no hay certeza por parte de la empresa 

demandante como ella misma lo ha manifestado a todos los asociados en reiteradas 

ocasiones, la primera en la ASAMBLEA XXXVII GENERAL ORDINARIA en donde 

en el apartado RECUPERACIÓN DE CARTERA se menciona de manera clara e 

irrefutable la pérdida de la información contable de dos meses. En una segunda 

oportunidad en un documento titulado CERTIFICACIÓN A LOS ESTADOS 

FINANCIEROS, en donde en el segundo apartado la parte demandante de manera 

libre y clara señala lo siguiente: “La información proporcionada se ha tomado de los 

libros de contabilidad los cuales deben estar acompañados de sus respectivos 

soportes, sin embargo, la misma está siendo revisada para garantizar la 

transparencia de las cifras.” (Negrilla fuera de texto). 



 

 

En una tercera oportunidad en el documento titulado DICTAMEN DE LA 

REVISORIA FISCAL A LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ASOCIADOS 

DE LA COOPERATIVA ZIPAQUIREÑA DE TRANSPORTADORES 

COOTRANSZIPA donde en el segundo apartado relacionado a la 

RESPONSABILIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN SOBRE LOS ESTADOS 

FINANCIEROS se refieren de la siguiente manera: “Sobre la depuración de la 

contabilidad, es un proceso que no se logró culminar en el año 2019, y que para 

el año 2020 se deben tomar decisiones más efectivas para realizar el 

saneamiento contable.” (Negrilla fuera de texto.)  

Por otro lado, una cuarta oportunidad la Gerencia de la Cooperativa Cootranszipa 

A.C. en comunicado del día TRECE (13) de enero de DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024) menciona lo siguiente: “Atendiendo los procesos de parametrización, 

depuración.  Ajustes e imprevistos que se han venido presentando en los últimos 

meses desde el área contable, se prolonga la fecha de atención al asociado hasta 

el próximo 25 de enero, por tanto, agradezco el apoyo y comprensión de todos 

nuestros asociados por los contratiempos de la implementación con el fin de 

entregar información clara y verídica de su estado de cartera (…)”  

Teniendo en cuenta la documentación aportada previamente y haciendo especial 

énfasis en el comunicado de la gerencia de la Cooperativa el cuál se me emitió hace 

menos de un mes, se puede ver evidenciado de manera clara que la parte 

demandante NO TIENE CLARIDAD respecto a la contabilidad de la empresa, por 

lo que resulta POCO VERÍDICO Y CLARO las sumas de dinero que se pretenden 

cobrar al señor demandado EDUARDO CAÑÓN PALACIO. En otras palabras, la 

empresa lleva manejando una serie de inconsistencias que han sido sacadas a la 

luz por la misma parte actora, por lo que resulta poco fiable el sustento por el cuál 

se llegó a una suma determinada de dinero adeudada. Por ende, el pagaré ha sido 

diligenciado con un valor que NO SE ENCUENTRA RESPALDADO de ninguna 

manera por parte de la parte demandante.   

Adicionalmente, la empresa demandante consigna una suma de dinero en el 

pagaré, muy superior a la que en un momento se pueda llegar a deber, pues, 

teniendo en cuenta los comunicados anteriormente señalados y para dar mayor 

sustento a la FALTA DE FIABILIDAD de la suma dineraria objeto de cobro, la parte 

demandante está cobrando al señor EDUARDO CAÑÓN PALACIO sumas de 

dinero que ya han sido canceladas. Esta situación se puede ver evidenciada en el 

consolidado de deuda aportado por la Cooperativa y una respuesta a un Derecho 

de Petición presentado por el señor demandado quien tuvo como respuesta el 

LISTADO DE ASOCIADOS HÁBILES PARA LA XXXVII ASAMBLEA ORDINARIA 



 

 

DE ASOCIADOS con fecha CATORCE (14) de marzo de DOS MIL VEINTE (2020). 

Es preciso señalar que el señor EDUARDO CAÑÓN PALACIO fue hábil para 

participar en dicha asamblea. 

Ahora bien, al contrastar esta documentación, se evidencia que la Cooperativa 

cobra sumas de dinero fechadas posteriormente a la celebración de la Asamblea 

Ordinaria de Asociados con fecha CATORCE (14) de marzo de DOS MIL VEINTE 

(2020). Este es un claro ejemplo de las inconsistencias contables que existen por 

parte del demandante quien a día de hoy NO HA SANEADO en debida forma su 

contabilidad, ni tampoco ha existido comunicado por parte de la misma 

manifestando contar con una contabilidad FIABLE a fin de que los asociados tengan 

pleno conocimiento del estado de su cartera. 

5. ALTERACION DEL PAGARE 

FALSEDAD IDEOLOGICA PARCIAL DEL TITULO- VALOR PAGARÉ 

La alteración de un título-valor ocurre cuando se modifica o altera algún elemento 

esencial del título, de manera que el contenido en él consignado se ve afectado 

según el tipo de falsificación, o el elemento alterado. Para el presente caso la 

empresa demandante COOTRANSZIPA AC decidió de manera dolosa integrar 

DOS obligaciones que se encontraban respaldadas de manera INDEPENDIENTE 

en el mismo pagare, si bien la obligación es de igual naturaleza son distintas en su 

exigibilidad, puesto que obedecen a obligación generada por vehículos diferentes y 

conforme a lo pactado por las partes cada contrato tiene un pagaré. Esta situación 

falta a la voluntad de lo pactado por las partes, puesto que el título-valor modifica 

las condiciones y alcance de manera UNILATERAL.  

Dicho lo anterior, la empresa demandante ha presentado un pagaré con “Falsedad 

parcial del título-valor”, porque la incorporación del título-valor de dicha suma de 

dineraria, no corresponde a la obligación allí descrita en razón a que hace referencia 

a la obligación de DOS vehículos afiliados, cuando en la realidad mi poderdante 

suscribió dos pagarés, uno por cada vehículo.  

Con el respeto debido, el demandante ha hecho incurrir en craso error al despacho 

al soportar en un título-valor diligenciado de manera indebida, lo cual va en contra 

vía a lo autorizado por mi representado en la carta de instrucciones, esto debido a 

que en ningún momento mi poderdante autorizó diligenciar un pagaré para cubrir la 

obligación de DOS vehículos vinculados, que se reitera, se encuentran vinculados 

por un contrato INDEPENDIENTE el uno del otro y que cuentan con un pagaré 

diferente.  

https://www.gerencie.com/titulos-valores.html


 

 

Por otro lado, de acuerdo con lo dispuesto en la ley procesal, para que un 

documento sea considerado como título ejecutivo, debe reunir los requisitos 

previstos en el artículo 422 del CGP, esto es, que el documento provenga del deudor 

y constituya plena prueba en contra de éste y, por supuesto, que se trate de 

obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles.  

Del mismo modo, la fuente que da origen a la obligación debe provenir ya sea de la 

voluntad del deudor, sentencia judicial de condena, providencias judiciales con 

fuerza ejecutiva, providencias proferidas en procesos contenciosos administrativos 

o de policía que aprueben la liquidación de costas o señalen honorarios para 

auxiliares de la justicia.  

En primer lugar, cuando la norma del Estatuto Procesal se refiere a que una 

obligación sea actualmente exigible, de suyo supone que es necesario que exista 

una deuda que el acreedor esté en la facultad de reclamar su pago, pues, si el 

acreedor no tiene en su cabeza dicha facultad, a pesar de que exista una obligación 

vigente, de no ser exigible en el momento en que se solicita la ejecución, no podrá 

ser cobrada por vía judicial.  

Así las cosas, teniendo en cuenta lo anterior, el “presunto” título ejecutivo base de 

la presente ejecución, que se materializa en un PAGARÉ, si bien como instrumento 

comercial tiene la vocación de reunir las características de título ejecutivo, no 

contiene obligaciones actualmente exigibles, y adolece de claridad. 

De acuerdo a lo anterior, en el caso concreto teniendo en cuenta que dentro del 

presente asunto lo que se ejecuta, se itera, es una obligación contenida en título-

valor (pagaré), que es regulado en la normatividad mercantil, se observa que el 

mismo no reúne los requisitos establecidos en el numeral 2 del Art. 774 del Código 

de Comercio, para ser considerado título-valor.  

En el caso concreto, del análisis hecho a los documentos arrimados con el libelo 

ejecutivo no se infiere el cumplimiento fidedigno a los presupuestos legales 

señalados en la norma trascrita, concretamente al numeral 02 del Art. 774 del 

Código de Comercio, pues lo consignado el titulo valor no corresponde a lo 

autorizado y prueba de ello se adjunta contratos de vinculación 

El ejecutante pretende hacer incurrir en error al despacho al omitir mencionar en los 

hechos base de la acción ejecutiva que CADA CONTRATO DE VINCULACION 

CONTIENE UN PAGARÉ pues esto daría lugar a clarificar que cada obligación 

emanada por cada uno de los contratos deberá ser exigida en su título-valor 

correspondiente. 



 

 

Esta situación determina finalmente que no puede deducirse la existencia de una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible al demandado convocado al 

proceso, conforme lo prevé el artículo 422 del Código General del Proceso, el cual 

señala que “… Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, 

claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor a su 

causante y constituya plena prueba contra el…” es de conocimiento que los 

elementos o características esenciales de los títulos valores son la incorporación, la 

literalidad, la legitimación y la autonomía.  

La incorporación significa que el título-valor incorpora en el documento que lo 

contiene un derecho de crédito, exigible al deudor cambiario por el tenedor legítimo 

del título y conforme a la ley de circulación que se predique del título en razón de su 

naturaleza (al portador, nominativo o a la orden). 

En otras palabras, la incorporación es una manifestación de la convención legal, de 

acuerdo con la cual existe un vínculo inescindible entre el crédito y el documento 

constitutivo de título valor.”. La literalidad, en cambio, está relacionada con la 

condición que tiene el título-valor para enmarcar el contenido y alcance del derecho 

de crédito en él incorporado. Por ende, serán esas condiciones literales las que 

definan el contenido crediticio del título-valor, sin que resulten oponibles aquellas 

declaraciones extracartulares, que no consten en el cuerpo del mismo…”.  

Por otro lado, la legitimación es una característica propia del título-valor, según la 

cual el tenedor del mismo se encuentra jurídicamente habilitado para exigir, judicial 

o extrajudicialmente, el cumplimiento de la obligación crediticia contenida en el 

documento, conforme a las condiciones de literalidad e incorporación antes 

descritas. 

En virtud del evidente incumplimiento de los requisitos legales para el pagaré 

aducido pudieren ser cobradas mediante trámite ejecutivo, lo que aquí 

evidenciamos es una conducta temeraria y de mala fe, desnaturalizando el titulo-

valor. 

En efecto, en el asunto sub examine, no cabe duda que lo que pretende la empresa 

actora, es lo mismo que ha solicitado ante los diferentes Juzgados Civiles  

municipales y promiscuos, dentro de los procesos ejecutivos antes señalados, 

trámites judiciales en los que se advierte de manera clara y precisa que las 

situaciones fácticas y jurídicas, son iguales a los de la demanda ejecutiva que ahora 

se presenta a conocimiento de este Despacho; evidenciándose desde luego que los 

fundamentos que esboza en el libelo incoado se relacionan íntimamente, 

pretendiendo que otro juzgador se pronuncie respecto de un caso que ha tenido 



 

 

múltiples análisis y decisiones ante otras instancias judiciales, lo cual constituye que 

la conducta de la demandante, es temeraria al poner en funcionamiento, sin razón 

aparente, el aparato judicial.  

6. NATURALEZA JURÍDICA DEL PAGARE.  

 
Un título-valor en blanco, es aquel con espacios no diligenciados, que quedan a 
expensa del beneficiario o tenedor legítimo, de acuerdo con las instrucciones de 
quien lo haya suscrito. Razón por la cual es importante acompañar el título con un 
documento que disponga cómo debe ser diligenciado. 

Al respecto el artículo 622 del Código de Comercio, establece: 

Artículo 622. Lleno de espacios en blanco y títulos en blanco – validez. Si en 
el título se dejan espacios en blanco cualquier tenedor legítimo podrá llenarlos, 
conforme a las instrucciones del suscriptor que los haya dejado, antes de presentar 
el título para el ejercicio del derecho que en él se incorpora. 

Una firma puesta sobre un papel en blanco, entregado por el firmante para 
convertirlo en un título-valor, dará al tenedor el derecho de llenarlo. Para que el 
título, una vez completado, pueda hacerse valer contra cualquiera de los que en él 
han intervenido antes de completarse, deberá ser llenado estrictamente de acuerdo 
con la autorización dada para ello. 

Si un título de esta clase es negociado, después de llenado, a favor de un tenedor 
de buena fe exenta de culpa, será válido y efectivo para dicho tenedor y este podrá 
hacerlo valer como si se hubiera llenado de acuerdo con las autorizaciones dadas. 

La creación de un título-valor en blanco supone dos momentos distintos, el primero 
es cuando lo emite su creador y el otro es cuando los espacios en blanco son 
diligenciados para poder así ejercitar la acción cambiaria. 

Al respecto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, en Sentencia 
con radicado No. 50001 22 13 000 2011 00196 -01 del 28 de septiembre de 2011, 
mencionó: 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr019.html#622


 

 

“Por supuesto que esa posibilidad de emitir títulos valores con espacios en blanco, 
prevista y regulada por el ordenamiento, como ya se dijera, presupone la 
completitud del título en dos momentos distintos: uno, cuando fue emitido por su 
creador, y otro, cuando es cubierto para efectos de ejercitar la acción cambiaria. Así 
se colige de lo dispuesto por el artículo 622 del Código de Comercio. 

Por consiguiente, al cumplir además todos los requisitos legales el pagaré 
presentado para su cobro, comporta que los principios de autonomía y literalidad 
que encierran aquel título-valor, consagrados en el referido art. 619 del C. Co., no 
resultan desvirtuados en el proceso, por lo que, a su vez autorizada al tenedor de 
los mismos, por sí solos, y sin ningún otro documento o prueba adicional, a 
presentar la demanda ejecutiva con base en él. Acerca de la interpretación de 
aquella disposición, vale traer a cuento lo dicho por las altas cortes, como lo hace 
la corte constitucional en la sentencia T-309 de 2010, en donde se indicó: “El artículo 
619 del Código de Comercio define los títulos valores como los “documentos 
necesarios para legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo que en ellos se 
incorpora”. A partir de esa definición legal, la doctrina 

El título presentado para el cobro no reúne los requisitos establecidos en el artículo 
422 del Código General del Proceso, por no ser claro, expreso y exigible e incumplir 
con los requisitos para demandarse ejecutivamente la obligación. 

Lo anterior, convierte a esas obligaciones en inexigibles, por no reunir los requisitos 
del artículo 422 del Código General del Proceso, lo cual impide su exigibilidad por 
la vía judicial, convirtiéndose en un fundamento para revocar el auto que libró 
mandamiento de pago en este proceso y en su lugar 

III. SOLICITUD 

En atención a los fundamentos legales y probatorios expuestos en el presente 
recurso de reposición, respetuosamente solicito al despacho se sirva: 

PRIMERO: Revocar el auto del CINCO (5) de DICIEMBRE de DOS MIL VEINTIRÉS 
(2023), por medio del cual se libró mandamiento de pago, tanto en la demanda 
principal como acumulada respectivamente. 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que se hayan decretado. 



 

 

IV. PRUEBAS. 

Solicito al Despacho tener como prueba los siguientes documentos que allego con 
el presente escrito:  

1. Contrato de vinculación de los rodantes de placas TSM 162 034 y TLY-882 
035.  

2. Copia de comunicación de la Cooperativa Cootranszipa indicando el estado 

de las obligaciones pendiente.  

3. Copia de la respuesta al Derecho de Petición de OCTUBRE DIECINUEVE 

(19) de DOS MIL VEINTIDOS (2022) al señor EDUARDO CAÑON PALACIO 

para participar en asamblea general XXXVII.  

4. Copia del informe del Consejo de Administración año DOS MIL DIECINUEVE 

(2019).  

5. Copia de CERTIFICACIÓN A LOS ESTADOS FINANCIEROS del día 

VEINTIDOS (22) de ENERO de DOS MIL VEINTE (2020).  

6. Copia de DICTAMEN DE LA REVISORIA FISCAL A LA ASAMBLEA 

GENERAL ORDINARIA DE ASOCIADOS DE LA COOPERATIVA 

ZIPAQUIREÑA DE TRANSPORTADORES COOTRANSZIPA del día 

CATORCE (14) de marzo de DOS MIL VEINTE (2020).  

7. Comunicado por parte de la Gerencia de COOTRANSZIPA A.C. del día 

TRECE (13) de ENERO de DOS MIL VEINTICUATRO (2024).  

 

V. ANEXOS 

1. Poder para actuar 

 

VI. NOTIFICACIONES 

Para efectos de notificación estas las recibo en mi correo 

manuelesteban19403@hotmail.com 

 

Del señor Juez,  

 

mailto:manuelesteban19403@hotmail.com


 

 

 

__________________________ 

Manuel Esteban Martínez Plata 

C.C. 1.007.249.291 

T.P. No. 391.659 
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DICTAMEN DE LA REVISORÍA FISCAL A LA ASAMBLEA 

GENERAL ORDINARIA DE ASOCIADOS DE LA 

COOPERATIVA ZIPAQUIREÑA DE TRANSPORTADORES 

“COOTRANSZIPA” 

 
1. ESTADOS FINANCIEROS DICTAMINADOS 

 
He examinado los Estados Financieros comparativos de la COOPERATIVA 
ZIPAQUIREÑA DE TRANSPORTADORES “COOTRANSZIPA”, a 31 de Diciembre 
de 2019, conformados por el Estado de situación financiera, Estado de Resultados 
Integral, Estado de Cambios en el Patrimonio, el Estado de Flujo de efectivo y el 
estado de revelaciones preparados como lo establece el Decreto Único 
Reglamentario 2420  de 2015 y modificatorios, así mismo, la Circular Básica 
Contable 004 de 2008, en relación al tratamiento de la cartera de crédito y los 
aportes sociales, en concordancia con la exención establecida en el artículo 
1.1.4.5.2.1 del decreto 2496 de 2015. Los estados financieros que se adjuntan son 
responsabilidad de la administración, puesto que reflejan su gestión. Mi 
responsabilidad consiste en auditarlos y expresar una opinión sobre ellos. 
 
2. RESPONSABILIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN SOBRE LOS ESTADOS 

FINANCIEROS 
 

La administración de la entidad es la responsable por la adecuada preparación y 
presentación de los estados financieros de acuerdo con las normas de contabilidad 
y de información financiera aceptadas en Colombia, esta responsabilidad incluye 
diseñar, implementar y mantener el control interno relevante a la preparación de 
dichos Estados Financieros para que estén libres de representaciones erróneas de 
importancia relativa, ya sea por fraude o por error. Así como de la aplicación de las 
políticas contables apropiadas y hacer las estimaciones contables que sean 
razonables a las circunstancias. 
 
Los estados financieros mencionados en el párrafo anterior fueron preparados y 
certificados bajo la responsabilidad del Gerente GERARDO ANTONIO 
RODRIGUEZ RODRIGUEZ, en calidad de Representante Legal y de la Contadora 
Pública JEIMMY LORENA HERNANDEZ BECERRA con Tarjeta Profesional No. 
194005-T. De conformidad con las normas de contabilidad generalmente aceptadas 
en Colombia, la certificación otorgada por ellos, garantizan que las afirmaciones 
implícitas y explicitas contenidas en cada uno de los elementos que componen los 
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estados financieros han sido previamente verificadas por la administración de la 
Cooperativa. 
 
Los Estados Financieros de la Vigencia 2018, fueron preparados bajo la norma NIIF 
para Pymes y de acuerdo con las normas legales establecidas para el sector 
solidario y fueron auditados por otro contador público de esta firma de revisoría fiscal 
quien emitió un dictamen sin salvedad; sin embargo, dejo observaciones 
relacionadas a continuar con la depuración de la contabilidad y los rubros de los 
inventarios y activos fijos. 
 
Se realizó seguimiento sobre estas observaciones en el año 2019 y al respecto me 
permito conceptuar: 
 
 Sobre el inventario del almacén, se logró cuadrar la diferencia que existía entre 

las existencias físicas y las registradas en contabilidad, diferencia que se ajustó 
al cierre del ejercicio económico y que tuvo un impacto en los estados financieros 
por valor de $88.014.014, es importante indicar que esta diferencia es netamente 
contable y no obedece a pérdidas del inventario o de dinero. 
 

 Sobre los activos fijos, continua una debilidad sobre la identificación y ajuste de 
lo que existe físicamente frente a lo registrado en contabilidad. 

 
 Sobre la depuración de la contabilidad, es un proceso que no se logró culminar 

en el año 2019, y que para el año 2020 se deben tomar decisiones mas efectivas 
para realizar el saneamiento contable.  

 
3. RESPONSABILIDADES DEL REVISOR FISCAL. 
 
Mi responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los estados financieros 
mencionados adjuntos y con base en mi auditoría expreso: 
 
3.1. Manifiesto que actué con toda la independencia de acción y criterio, para ejercer 

mi cargo como revisor fiscal delegado, condición que me permitió expresar una 
opinión sobre los estados financieros y sobre el cumplimiento de otras normas 
legales. 

 
3.2. El examen fue practicado conforme a las Normas Internacionales de Auditoría, 

establecidas en el decreto 2496 de 2015 normas que exigen el cumplimiento de 
los requerimientos de ética, así como la planificación, técnicas y procedimientos, 
para obtener cierto grado de seguridad sobre si los Estados financieros son 
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razonables y se encuentran libres de errores de importancia material. Mi 
Auditoria incluyó el examen, con base en pruebas selectivas de la evidencia que 
respaldan las cifras, incluyendo pruebas de los documentos y registros de 
contabilidad, el análisis de pruebas selectivas e inspección física y ocular, las 
revelaciones de los estados financieros, la evaluación de las normas de 
contabilidad utilizadas, las estimaciones contables hechas por la administración, 
así como la evaluación de los estados financieros en conjunto.  

 
Considero que la evidencia de auditoría es suficiente y apropiada proporcionando 
una base razonable para fundamentar el presente DICTAMEN. 
 
3.3. Manifiesto que obtuve la información necesaria para cumplir mis funciones de 

Revisor Fiscal y el trabajo lo desarrollé con base en las normas de Auditoría 
dispuestas en el decreto 2496 de 2015 que incorpora las Normas 
Internacionales de Auditoría – NIAS. 

 
3.4. Mensualmente se entregó al Consejo de Administración, Junta de Vigilancia y 

Gerencia, informes correspondientes a nuestras evaluaciones permanentes, 
para lo cual se emplearon protocolos propios de REVISAR AUDITORES LTDA., 
surgidos en el proceso de planeación. Con seguimiento periódico a la cartera 
de crédito, los aportes, al control sobre el inventario de la serviteca y demás 
unidades generadoras del ingreso de la cooperativa verificando su adecuada 
contabilización y custodia. 

 
3.5. Las cuentas de cartera fueron reglamentadas por la Circular Básica Contable y 

Financiera Nº 004 de 2008, armonizada y modificadas por la Circular Externa 
003 de 2013 normas estas expedidas por la Superintendencia de la Economía 
Solidaria, lo allí regulado respecto a la evaluación, clasificación, calificación y 
deterioro fue objeto del trabajo de campo realizado por la revisoría fiscal, la 
cooperativa no registra saldos de este tipo de cartera. COOTRANSZIPA tiene 
cartera contabilizada correspondiente al Fondo de Reposición, la cual está 
conforme a la Ley 105 de 1993 y la CE 5 de 2007 de la Súper Puertos y 
Transporte. 
  

4. CONTROL INTERNO 
 

Mi estudio y evaluación del control interno, no descubriría necesariamente todas las 
debilidades del sistema administrativo, de acuerdo con lo auditado en términos 
generales la COOPERATIVA “COOTRANSZIPA” cuenta con un control interno en 
el cual se reconoce la existencia de algunos aspectos de control sin embargo este 
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no es eficiente en su totalidad y por lo tanto debe ser mejorado permanentemente. 
los asuntos relacionados fueron expuestos en las reuniones del Consejo de 
Administración producto de las auditorías practicadas durante la vigencia 2019, por 
lo que impartimos las recomendaciones que consideramos necesarias para 
fortalecer la entidad en materia del Control Interno, realicé los análisis de las cuentas 
de los Estados Financieros, a los aspectos de carácter legal, laboral, tributario y 
contable. 
 
La evaluación del control interno incluyó entre otros aspectos el análisis al riesgo de 
cartera, de mercado, jurídico, de liquidez, políticas de endeudamiento, riesgo 
operativo, procedimientos y normas de funcionamiento interno, cobertura y 
asegurabilidad de activos y aspectos relacionados con el manejo de los mismos. 
 
5. OPINIÓN SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 
En mi opinión los Estados Financieros citados tomados fielmente de los Libros 
Oficiales, adjuntos a este dictamen, presentan en forma razonable la situación 
financiera de la COOPERATIVA “COOTRANSZIPA” a diciembre 31 de 2019, 
preparados de conformidad con las Normas Internacionales de Información 
Financiera, de igual forma ajustados a las normas establecidas por la 
Superintendencia de puertos y transporte y la Superintendencia de la Economía 
Solidaria, salvo por lo indicado en los siguientes párrafos: 
 
5.1. Sobre el pasivo de la cooperativa, se deben revisar ciertos rubros importantes 

como es el caso de los pasivos laborales, proveedores nacionales, 
retenciones y aportes de nómina, embargos judiciales y la cuenta otros. 

 
5.2. Del activo, se observan las cuentas por cobrar y algunos rubros de esta 

cuenta se deben verificar y ajustar, como por ejemplo el rubro de anticipos 
de terceros. 
 

5.3. Respecto a la cuenta de activos fijos, esta no se detalla a nivel de terceros, 
por lo que es difícil determinar su razonabilidad, así como la existencia y los 
valores de cada uno de los activos fijos. 

 
6. OPINIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO LEGAL Y NORMATIVO 

 
6.1.  Basado en el alcance de mi examen, conceptúo que la contabilidad se lleva de 

acuerdo a la normatividad vigente, conforme a la técnica contable y que las 
operaciones registradas en los libros se encuentran ajustadas a las ordenanzas 
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de la Superintendencia de la Economía Solidaria y a la Circular Básica Contable 
y Financiera No 004 de 2008 y Superintendencia de Transportes, el Decreto 
2420 del 2015 y modificatorios, así como el Estatuto de “COOTRANSZIPA”, 
excepto por lo indicado en los párrafos 5.1, 5.2 y 5.3. adicionalmente, las 
políticas contables deben ser revisadas y ajustadas según nuestras 
recomendaciones. 

 
6.2.  Así mismo, en el momento del análisis de las normas sobre derechos de Autor, 

propiedad intelectual, según lo establecido en la Ley 603 de 2000, se evidencia 
que la COOPERATIVA “COOTRANSZIPA” cuenta con autorización referente 
a las licencias del Software contable, sin embargo, al momento de la inspección 
no se encontró el soporte idóneo. 

 

6.3. Conceptúo que “COOTRANSZIPA” conserva en forma actualizada los libros 
de Actas de Consejo de Administración, de la Asamblea General, de la Junta 
de Vigilancia y los demás Comités definidos en el estatuto. 

 
6.4. Como Revisor Fiscal es mi obligación opinar sobre el adecuado y oportuno pago 

de los aportes al sistema de seguridad social integral conforme a lo requerido 
en el decreto 1406/99, y basado en el alcance de mis pruebas, manifiesto que 
a este aspecto “COOTRANSZIPA” ha dado cumplimiento, salvo tres planillas 
las cuales se pagaron de forma extemporánea. 

 

6.5. Las cuentas de cartera, reglamentada por la Ley 105 de 1993, la 
COOPERATIVA ZIPAQUIREÑA DE TRANSPORTADORES 
“COOTRANSZIPA” ha dado cumplimiento. 

 

6.6. La Administración de la COOPERATIVA “COOTRANSZIPA”, tiene las políticas 
contables conforme a la normatividad de las NIIF para las Pymes, así mismo, 
estas se encuentran en concordancia con la información financiera presentada, 
las cuales fueron debidamente aprobadas por el Consejo de Administración, sin 
embargo, estas están pendientes de las actualizaciones de conformidad con las 
recomendaciones de la revisoría fiscal. 

  
6.7. LA COOPERATIVA “COOTRANSZIPA” cumplió oportunamente con la 

presentación y pago de sus responsabilidades tributarias, nacionales y 
municipales, al igual que suministró la información exógena correspondiente, 
según las resoluciones y acuerdos emitidos para el efecto, por la DIAN, excepto 
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la retención en la fuente del mes de septiembre que se pagó de forma 
extemporánea. 

 
6.8. Para efectos de verificar el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 142 de la 

ley 1819 de 2016 que modificó el artículo 19-4 parágrafo 1 del Estatuto 
Tributario adicionando el parágrafo transitorio 1 y 2, se verificó que la 
COOPERATIVA “COOTRANSZIPA” pago el 15% de los excedentes mediante 
la declaración de renta y el otro 5% mediante Consignación a la universidad 
nacional. 

 
6.9. El informe de gestión correspondiente al año 2019, que se presenta por 

separado, no hace parte de los estados financieros, este ha sido preparado por 
los Administradores y contiene las explicaciones sobre la situación Financiera 
de la COOPERATIVA “COOTRANSZIPA”, la evolución de sus negocios y 
actividades económicas y sociales, hemos cotejado que las cifras financieras 
allí contenidas sean concordantes con la información de los Estados 
Financieros. Mi verificación del mencionado informe, como Revisor Fiscal, se 
limita al cumplimiento de lo sugerido en los Artículos 446 y 447 del Código de 
Comercio, Artículos 46, 47 y 48 de la ley 222 de 1995. 

 
 
Dado en Bogotá D.C., a los 14 días del mes de marzo del año dos mil Veinte (2020). 
 
 
Cordialmente, 
 

 
 
 
 
IVAN DARIO VALDERRAMA GUISAO 
T.P. No. 191057-T 
Revisor Fiscal delegado por REVISAR AUDITORES 
T.R. 727 Junta Central de Contadores 






